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Ushuaia, 13 de Abril de 2012.-

Señor Secretario

Concejo Deliberante

de la Ciudad de Ushuaia

Dn. Alberto ARAUZ.

S.	 D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted, a efectos de

remitirle el siguiente proyecto de ORDENANZA, para que el mismo sea

incorporado y tratado en la próxima Sesión Ordinaria prevista para el día 18 de

Abril del corriente año en virtud de los siguientes fundamentos.

Dado la nota presentada en éste Concejo Deliberante por

la vecina Karina TILLERIA bajo el numero de registro 243, en la cual manifiesta

un error involuntario en el acto administrativo se le asignó el nombre de bahía

Regalada en lugar de Bahía Relegada.

Por lo	 expresado	 solicito	 de	 mis	 pares	 su

acompañamiento en la aprobación de la siguiente Ordenanza.

"Las Isins Mnfoinas, georgias y Sandevieli def Sur, son y serán Argentinas "
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Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Vshuaia

BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO
CONCEJAL DAMIAN ALEJANDRO DE MARCO

EL CONCEJO DELIBERANTE DE ILA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTICULO 1 2 .- MODIFICAR el artículo N Q 376 de la Ordenanza Municipal N 2 2259

el que quedará redactado de la siguiente manera "Artículo N Q 376

Denomínase "BAHIA RELEGADA", a la calle que nace en el Macizo 46 de la

Sección G, delimitada al Norte y Noroeste por el Macizo 28R y 38 de la sección
G."

ARTICULO 2°.- De forma.-

"Las Istas Sfatoinas, georgias y Sandurick tfet Sur, son y serán Argentinas "
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